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Cuerpo de Farmacia

Polop Bas, Francisco.
Cortés Maldonado, Carlos Santiago.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESD.LUCION de 22 de enero de 1988, de la Subse
cret~na, por l~. que se hace pública la lista de
aspzrantes adrnllld.o.s y excluidos y se señala dla, lugar
y ho~a. de celebraclon de las pruebas selectivas para /a
provlSlón de u!,/.a-plaza de Oficial primero de Oficios.
en la DelegaclOn de Hacienda de La Coruña.

De ~cuerdo con la Reso1':lción de esta Subsecretaría, de fecha 28
de septIembre de 1987, publIcada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 2 de octubr~ del mismo año, en la que se aprueban las bases de
la c~mvocatona para. proveer u~a plaza de Oficial primero de
qfic!os. en la DelegacIón de HaCIenda de La Coruña, se señala lo
SIgUIente:

La composición del órgano .d~ sel~cción y las listas de admitidos
se hallan expuestas en el MInlsteno de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162. y Alcalá. 9 y 11 j, yen las Delegaciones
de HaCIenda.

As4nismo se señala el próximo día 17 de febrero a las once
horas~ para que se reúna el Tribunal que ha de juzgar'las pruebas
selectIvas en los locales de la Delegación de Hacienda de La
Coruña, calle Comandante Fontanes, 10.

Lo qu.e comunico a V. 1. para su conocimiento. y demás efectos.
Madnd. 22 de enero de 1988.-P. D. (ResolucIón de 3 de abril

de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco SevIlla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 25 de enero de 1988 por la que se corrige
la de J4 de enero de J988 por la que se Convoca
c0'Jc~rso.para la p.rovisión de puestos de trabajo en el
MmlsterlO de Agricultura, Pesca y AlimentaCión.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 16, de fecha 19 de enero
de 1988, debe corregirse en el siguiente sentido:

Página 1865, en la base séptima-2, donde dice: «Si persiste el
empate, se entenderá al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas», debe
decir: «Si persiste empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públi·
cas».

Página 1866, puesto de trabajo número 2, en la columna
correspondiente a Grupo. donde dice: (otB», debe decir: ((B-C)~.

En el puesto de trabajo numero 5, en la columna correspon
diente a Grupo, donde dice: ((B», debe decir: «B-C>~.

En el puesto de trabajo número 6, en la columna correspon
diente a Grupo, donde dIce: «.B», debe decir: (~B-C».

Página 1867, puesto de trabajo número 17, en la columna
correspondiente a Centro Directivo. Subdirección General. Puesto
de trabajo, donde dice: «LCO.N.A. Secretaria General. Asesor
Técnico.», debe decir: «LC.O.N.A. Secretaría General. Técnico
nivel 23».

En el puesto de trabajo número 18, en la columna correspon
diente a Grupo, donde dice: «B», debe decir: ((B-e».

Página 1858, puesto de trabajo número 24, en la columna
correspondiente a Grupo, donde dice: AA-B», debe decir: ((}\)~.

En el puesto de trabajo número 25, en la columna correspon
diente a Grupo, donde dice: «B», debe decir: ((B-C».

Puesto de trabajo número 28, en la columna correspondiente a
nivel de complemento de destino, donde dice: «20», debe
decir: «2 b.

· En el puesto de trabajo número 30, en la columna correspon
diente a Grupo, donde dice: «B», debe decir: «B.O).

· En el puesto de trabajo numero 38, en la columna correspon
dIent~ ~ Grupo, donde dice: «B», debe decir: «B-e».

Pagma .1869, puesto de trabaj~ número 49, en la columna
corre~p.ondJente a Grupo, donde dIce: «B», debe decir: (B-C».

Pagma .I 870, pues~o de trabajo número 58, en la columna
corres'p~ndIente a ~én~os no prefe~~ntes, debe decir, en la casilla
de Mento~: «Expenencla sobre gestloo administrativa de personal
labo~al fiJO, disc~ntinuo y eventua!», y en la de puntuación
máXima, debe deCIr: «6».

· En el p~~to de trabajo número 59, ~n la columna correspon
diente ~ M~ntos no pref~rentes,debe deCir, en la casilla de Méritos:
«.Ex'penencla en segullmento de pré~tamos supervisados y recobro
de lmpagado5)~, y en la de puntuación máxima, donde dice: «4»
debe deCIr: «6». '

· En el P~~Sto de trabajo número 69, en la columna correspon
diente a Mentas no preferentes, donde dice: «Manejo de procesado
res d~ ~atos», debe decir: ((Manejo de procesadores de textos».

Pagma .t 871, puesto de trabajo número 76, en la columna
correspondIente a Grupo! donde dice: «8», debe decir: ((B-C».

En el puesto de trabajO número 81, en la columna correspon
diente a Grupo, donde dice: (~B», debe decir: (ili-C».

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd,25 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el DIrector general de Servicios, Felipe García OrtIZ.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 20 de enero de 1988, de la Secreta
ria de Estado para la Administración Publica, por la
que se nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo
de Gestión de la Hacienda Pública.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la
Hacienda Pública, convocada por Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 18 de marzo de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27) Yverificada la concurrencia de
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado para la Administracion Pública de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Oecre.
to 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administracion del Estado, y a propuesta del ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Gestión de la Hacienda Pública a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución, por orden de
puntuacíon obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-Los funcionarios en prácticas: Doña Ana María
GÓmez·MiIlán Lucio-Villegas, don José Luis Martín Bagant, doña
Maria Gema Gareta Navarro y don Luis Palomo Martín, nombra
dos por Resolucion de esta Secretaría de Estado de 21 de noviem
bre de 1986, se incorporarán al curso selectivo con la puntuación
asignada al último de los participantes en el mismo y por número
de orden obtenido en su proceso selectivo.

Tercero.-El Régimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislación vigente para los funcionarios en
prácticas, que les será de plena aplicación, a todos los efectos, desde
el día 11 de enero de 1988.

Cuarto.-Contra la presente Resolución Jos interesados ~rán
inter;toner recurso de reposición, previo al contenicoso·admlnistra~
tivo, ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
de acuerd.o con 10 e.s~blec~do en los artículos 126 de l~ I..:ey de
ProcedImIento AdmInIStratIvo y 52 de la Ley de la Junsdlcción
Contt'ncioso·Administrativa, dentro del plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»).

Madrid, 20 de enero de 1988.-El Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

Ilmos. ~res. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda
y Director general de la Función Pública.


